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LA SELECCIÓN DE LOS MATERIALES 

¿Por qué recomendamos empezar por una biblioteca (de las de verdad)? 

La primera tentación que hoy en día puede tener uno a la hora de 

documentarse sobre un tema determinado tiene un nombre: Google. Aunque 

sin duda la red facilita mucho las cosas, también debemos considerar que es 

un espacio que nos confunde a veces más de lo que nos ayuda, sobre todo si 

no hemos adquirido la competencia suficiente para saber documentarnos 

debidamente. 

Una biblioteca, como la Biblioteca Nicolás Salmerón de la Universidad de 

Almería o cualquier otra a la que tengamos acceso, ya es una garantía. A ella 

no llega sino lo que tiene valor suficiente como para ser depositado y 

consultado por la comunidad de estudiosos que se valen de ella. La búsqueda 

en catálogos tradicionales nos requiere un poco más de esfuerzo, si bien su 

digitalización facilita mucho las cosas , pero nos obliga a algo muy importante 1

en toda selección bibliográfica: adquirir la costumbre de establecer un filtro. 

¿Qué es un trabajo de investigación y qué no lo es? 

La diferencia fundamental entre un trabajo de investigación riguroso y un 

mero documento opinativo de los muchos que hoy pueblan la red (blogs, 

columnas de periódico, entradas en foros digitales, trabajos de grado, etc.) 

consiste fundamentalmente en que el primero ha tenido que pasar un filtro 

mientras que el segundo puede publicarlo cualquiera ya sepa de lo que habla 

o no. 

En el trabajo académico se suele decir que sólo hay una cosa que está por 

encima de la autoridad de un doctor: la autoridad de dos doctores. Por ello, los 

trabajos de investigación serios deben pasar el visto bueno, por lo general, de 

 Creedme, no conocisteis la universidad de los 90.1
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un comité editorial que decide de manera colegiada (nunca unipersonal) si el 

trabajo tiene la calidad suficiente como para ser publicado y difundido. 

Cualquiera de nosotros puede tener un blog, e incluso escribir cosas muy 

rigurosas e intelectualmente exigentes en él, cosas que merecen la pena, pues 

ejemplos de eso también los hay, pero en ningún caso tal escrito podrá 

considerarse del todo un trabajo académico en la medida en que lo que 

escribimos y publicamos por nuestra cuenta no ha sido sometido al visto 

bueno de los demás antes de salir a la luz. Recordad siempre que el trabajo 

académico se mueve según los parámetros de una determinada comunidad 

científica. 

¿Qué indicios me pueden servir para no equivocarme? 

Aunque no son definitivos, ni desde luego miden la calidad de un trabajo, 

tendremos garantías de que estamos consultando monografías con un comité 

editorial detrás a través de estos dos elementos con los que conviene que nos 

familiaricemos: el ISBN y el ISSN. 

¿Qué es el ISBN y dónde puedo encontrarlo? 

El ISBN (International Standard Book Number) es un número mediante el 

cual el libro en cuestión queda registrado en una base de datos que, en el caso 

de España, es responsabilidad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Proporciona una determinada información que ahora no hace al caso, pero 

nos interesa saber que su sola presencia ya indica que no estamos ante un pdf 

subido a la red por cualquiera que pasaba por allí. 

Lo podemos encontrar en la página de créditos del libro, que suelen 

aparecer al principio, aunque en algunos casos aparezcan al final. En la página 

siguiente podemos ver un ejemplo: 
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¿Qué es el ISSN y dónde puedo encontrarlo? 

El ISSN (International Standard Serial Number) es el equivalente del ISBN 

para las publicaciones periódicas. Las revistas que lo poseen también están 

inscritas en bases de datos oficiales, y deben, obligatoriamente, indicarlo como 

en el caso de los libros en sus páginas de créditos. He aquí una muestra de la 

página de créditos de la Revista de Educación, donde podemos ver, entre otros 

datos, el ISSN: 
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sequitur [sic: sékwitur]:
Tercera persona del presente indicativo del verbo latino sequor :

procede, prosigue, resulta, sigue.
Inferencia que se deduce de las premisas:

secuencia conforme, movimiento acorde, dinámica en cauce. 
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Probablemente nos preguntemos qué pasa con las revistas digitales, pues 

efectivamente cada vez son más las publicaciones que se dan en ese formato y 

que digitalizan sus antiguos fondos en aras a ponerlos a disposición de la 

comunidad científica. Ése es el caso, sin ir más lejos, de la propia Revista de 

Educación. 

En esos casos debemos saber que toda revista que se precie, 

independientemente de que se publique en papel o en un archivo digital, 

siempre incluirá el ISSN, y que es obligatorio que esté indicado en su página 

web. Mediante este enlace podemos acceder a la de la Revista de Educación. Una 

vez la hayáis abierto, bajad hasta el final de la página y mirad lo que 

encontramos en la esquina inferior derecha. ¿Qué veis? Exacto.
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http://www.mecd.gob.es/revista-de-educacion/

